
 

 

 

 

 

 

 

 
 

SANIDAD: 
Alérgenos y otros condicionantes 
 
Este informe se realiza respecto a una legislación compleja, o por lo menos 

en la que no resulta fácil distinguir: 

 

• Lo que se deduce de una interpretación literal de la ley. 

 

• Hasta dónde alcanza el cumplimiento razonable de la misma. 

 

• Lo que un afectado quiere escuchar. 

 

Precisamente por lo anterior sugerimos una lectura inteligente de nuestra 

reflexión sobre este tema para que cada uno pueda actuar de la forma más 

correcta. 

 
Protección de pintxos 
 

Si alguien nos pregunta ¿qué establece la legislación vigente?, la respuesta es obvia: los 

alimentos ofertados en barra deben estar protegidos. Y, a partir de aquí, hay que reconocer 

que existen diferentes modelos de protección. 

 

Una aplicación literal de la legislación vigente, muy genérica y ambiciosa en su enunciado, 

haría desaparecer -en la práctica- una de las mayores señas de identidad de nuestros 

establecimientos hosteleros. Si un funcionario institucional quiere aplicar la ley -en su 

forma más literal- debería ser consciente del problema que se crea. (Recuérdese que al 

consumidor siempre le queda la opción de elegir los lugares donde quiere consumir 

alimentos, y para ello la presentación, la elaboración de los mismos es/será esencial). 

 

La gran cuestión es la reflexión que cabe hacer cuando en medio de 7.800 locales -que 

tienen comportamientos similares- alguien actúa sobre un local concreto. Esto es una gran 

incógnita y en ella suele subyacer la actitud de la empresa o sus trabajadores, los 

incumplimientos reiterativos, las condiciones estéticas de la barra de su establecimiento 
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y su oferta…; el hecho es que 1 entre 7.800 es objeto de un expediente y para él siempre 

será una cuestión de persecución. 

 
Los alérgenos en la práctica 
 

Resulta muy difícil ponerse en la piel del legislador ante algunas de las normas que 

aprueba. Por mucha empatía que queramos tener hay situaciones prácticamente 

imposibles de comprender y la normativa sobre alérgenos puede ser una prueba de ello: 

 

1. En todos los establecimientos hosteleros, por lo general, se trabaja con alimentos 

que pueden generar al consumidor determinadas alergias y/o intolerancias. 

 

2. El sentido común (de décadas, de años) hacía que un consumidor expresara su 

situación (de alergia) al camarero que le atendía para que el mismo pudiera 

encontrar (si la hubiera) solución a su problema (una alternativa) que evitase esa 

intolerancia o una sustitución del producto que la produjera por otro similar. Y ante 

un imposible, expresarle amistosamente que el establecimiento no podía atender 

su petición. 

 

3. Hoy en día son muchos los restaurantes que a la hora de recoger las reservas 

solicitan (a su cliente) información sobre este tema; y en otros lo hacen al momento 

de recoger la petición del menú: lo deseable es que esta conducta la adopten todos 

los restaurantes, especialmente para suplir un olvido del propio consumidor. 

 

Ésta era la situación, hasta que el legislador señala la obligatoriedad de que en cada 

producto que se vende conste la composición del mismo: 

 

a) Esto puede ser normal en productos envasados (donde el consumidor necesita 

información). 

 

b) Pero esto no es normal (ni necesario) en un establecimiento si el consumidor va a 

recibir una atención directa en la que puede obtener todo tipo de información. 

 

En sintonía con el apartado anterior, conocedores de la legislación sobre alérgenos, la 

Asociación ha informado en el siguiente sentido: 

 

 Exhiba a la entrada del establecimiento un 

pequeño cartel que señale que su local 

ofrece restauración con alimentos que en 

su elaboración pueden contener algunos 

productos susceptibles de producir 

alergias/intolerancias. Este cartel debe 

estar visible en el acceso al 

establecimiento. 

 

 Dentro del local (y es muy aconsejable en 

las propias Cartas de ofertas de menús de 

los establecimientos), exista una nota 

informativa (ver) que recuerde lo que 

anteriormente hemos indicado (que en el 

establecimiento se elaboran alimentos con 
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productos susceptibles de producir alergias); y que también en el propio local existe 

alguna persona que puede atenderle en caso de que el cliente formule alguna 

observación o petición sobre este tema. 

 

 
 

 Por supuesto, la empresa tiene que tener alguien capaz de informar, y por ello la 

Asociación remitió un Cuadernillo informativo identificando los alérgenos y con 

propuestas alternativas a determinados productos: esta información también está 

en la web, en nuestra sección para afiliados. 

 

Y todo ello desde la óptica de que el establecimiento no está obligado a atender 

(ofrecer) peticiones de clientes alternativas a las que la carta ofrece. 

 



 Una aplicación literal de la normativa vigente, repetimos: Una aplicación literal; 

obligaría a que el establecimiento hiciera constar los productos susceptibles de 

producir alergias o intolerancias que contenga cada plato o pintxo que ofrezca: por 

eso enviamos un modelo de hoja donde registrar la oferta del establecimiento 

señalando la composición de los platos/pintxos; pero cualquier persona con 

sentido común comprenderá la dificultad de cumplir con este requisito, pues los 

platos no siempre tienen la misma composición de alimentos ya que admiten 

múltiples variaciones. 

 

 
 

Precisamente por lo expuesto, desde la Asociación hemos pedido el fiel y literal 

cumplimiento de lo señalado en los puntos ,  y ; y no tenemos constancia de que lo 

señalado en el apartado  esté teniendo especial trascendencia, aunque la obligación 

legal ahí está. 

 

Y como sucede con la protección de pintxos, sucede con la 

exigencia de esta normativa de alérgenos: ¿por qué entre 

cientos de locales hosteleros políticos, sociales, 

deportivos, culturales…, y más de 7.000 establecimientos 

con esta actividad, en un momento determinado se aplica 

-con rigor-  a un local concreto?. Lo cierto es que no 

tenemos una 

respuesta 

concreta, pero sí hemos observado que la 

mayoría de las veces la exigencia más dura 

se realiza sobre locales que no han cumplido 

las normas más simples (como las indicadas 

en los puntos ,  y ), y a todo ello habrá 

que añadir las observaciones que hemos 

hecho en el apartado de pintxos. 


